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Generación distribuida



La Generación Distribuida: Un segmento en Crecimiento
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Capacidad (kW)

Contractos

Capacidad Instalada y Número de contratos

Aún la participación en la matriz de generación es

0.02% del total de demanda

0.57% del total de la capacidad 
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[VALOR] kW

3 24 145 812 4.658 14.858 29.131 61.876 117.539
247.604

434,018 kW
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Tendencia 2017

Capacidad Instalada 2017
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Año con año se ha duplicado la capacidad y se espera que 
continúe con la misma tendencia
Tendencia de número de contratos y Capacidad

*Elaboración propia. Información preliminar a diciembre de 2017

onsiderando una inversión promedio de 1.7 millones de dólares por MW de capacidad instalada, según datos de Bloomberg al 2017

La capacidad instalada de generación distribuida es de 434* MW lo que
representa el 0.57% de la capacidad total instalada del SEN

En 2017 se instalaron un total de 186 MW, lo que representó una
inversión adicional aproximada de 316 millones de dólares

La capacidad instalada de generación distribuida registró un incremento
de 175% con respecto a la capacidad reportada en 2016 (247 MW).



Las Disposiciones Administrativas de Carácter General 
de la Generación Distribuida permite tener un marco 
claro sobre las contraprestaciones y los requerimientos 
técnicos.

Contenido principal:

I. Establecen los lineamientos generales en materia de 

Generación Distribuida; 

II. Definen los modelos de Contratos de Interconexión y 

Contraprestación;

III. Establecen las especificaciones técnicas generales 

requeridas en materia de Generación Distribuida; 

IV. Desarrollar la metodología para determinar la 

contraprestación aplicable por la energía eléctrica 

entregada. 

DOF 6

Instrumentos que regulan la Generación Distribuida

Manual Interconexión de Centrales de Generación 
con Capacidad menor a 0.5 MW fija las restricciones y 
el procedimiento para interconectar a las redes de 
distribución a los generadores exentos.

Contenido principal:

Clasificación de las Centrales Eléctricas;

Límites de capacidad que se puede incorporar a los 

circuitos de distribución;

Procedimiento Administrativo para la Interconexión 

(Tiempos de atención);

Anexo II. Formato de Solicitud de Interconexión.

DOF



El manual de interconexión de Centrales de Generación con 
capacidad menor a 0.5 MW 
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Determina el tipo de central El flujo de los procesos administrativos para 
la interconexión de las centrales eléctricas

Los valores de capacidad que se puede 
incorporar a los circuitos de distribución



8

Una plataforma informática que permite conocer la capacidad de 
integración y consultar el estatus de solicitud de interconexión

http://app.distribucion.cfe.mx/Aplicaciones/GeneracionDistribuida/

(Calle Guerrero en Espinal, Oaxaca)



Sistema de medición:

I. Clase de exactitud de 0.2%. 

II. Medición de kWh-kW y de kVARh

inductivos y capacitivos. 

III. Medición Bidireccional con capacidad de 

almacenamiento de los datos de medición 

de forma separada. 

IV. Con módem interno para comunicación 

remota a través de línea telefónica de 

velocidad mínima de 1200 baud.

Anexo II. Especificaciones técnicas generales (algunos requerimientos técnicos)

Esquema de interconexión para Centrales Eléctricas tipo MT2 

con Centros de Carga asociados al mismo medidor MF 

Los interruptores, o dispositivos de 

protección y desconexión (I1 e I2) deben 

seleccionarse de acuerdo a la NOM-001

SEDE-2012.

Requerimientos técnicos operativos.

• Sincronía. No deberá causar fluctuaciones 

mayores a ±5 %.

• Factor de potencia. Rango de 0.95 en atraso 

o adelanto.

• Respuesta ante condiciones anormales:  

Tensión / Frecuencia / Re-conexión / 

Operación en Isla
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Contratos de interconexión
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Contrato de Contraprestación
Formato

Cuadros  de datos

• Identificación de las partes

• Características de la Central eléctrica

• Identificación del Servicio de suministro

• Régimen asociado a la Interconexión

• Esquema de Liquidación

Clausulas Generales

• Objeto 

• Obligaciones 

• Generalidades

Anverso Reverso
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Contrato de Interconexión
Formato

Cuadros  de datos

• Identificación de las partes

• Características de la Central eléctrica

• Identificación del Servicio de
suministro

• Esquema y régimen de Interconexión

Anverso

Clausulas Generales

• Objeto 

• Obligaciones 

• Generalidades

Reverso
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Esquemas de contraprestación
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Esquemas de contraprestación elegibles, que permiten tener 
una mayor afinidad a las necesidades del usuario

Medidor bidireccional

Energía excedente se acumula 

a favor del generador

Energía faltante se compensa 

con la energía acumulada 
Intercambio

En caso de agotarse el 

crédito a favor se cobra 

a la tarifa aplicable

Net Metering

Energía entregada a la RGD

Energía entregada  por el SSB

Net Billing

Energía entregada a la RGD

Venta Total

* Esquema de contraprestación a elegir
Periodo sugerido de contratación del esquema, 1 año

Esquema de contraprestación* Facturación

SSB

RGD

SSB

RGD

SSB

RGD

Energía entregada 
por el suministrador

Energía entregada 
por el generador

Energía entregada 
por el generador

Se paga con base a 
beneficio sistema 

≈ PML

Energía entregada 
por el suministrador

Se cobra a 
tarifa aplicable

Energía entregada 
por el generador

Precio del mercado

≈ PML

8Micrositio de generación distribuida

“Al año se liquida la energía a favor del 

generador al PML promedio”
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Eólicos de pequeña escala
interconectados a la red
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* Elaboración propia con datos proporcionados por la CFE, con cifras al 30 de junio de 2017

** Cifras preliminares con fecha de corte al 31 de diciembre de 2017

Los totales pueden no coincidir por redondeo

Solar

Mediana escala

136,892 kW*

Solar

Pequeña Escala

163,276 kW*

Capacidad instalada por tipo de tecnología y número de 
proyectos que representan

Biogás

Pequeña Escala

75 kW*
(6 contratos)

Biogás

Mediana Escala

3594 kW*

Biomasa 

Mediana Escala

240 kW*

Solar-Eólica

Mediana escala

41 kW*

Solar-Eólica

Pequeña escala

24 kW*

Eólica

Pequeña escala

23 kW

Capacidad total instalada 434,018 kW**
Número de contratos 64,340**

300,168 kW* 3,909 kW* 88 kW*

1,132

38,933
22

1

3 6

5 7
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¿Dónde están las centrales eólicas 
de pequeña escala?

Factor de planta eólico

2 kW

6 kW

5 kW

2 kW

3 kW

1 kW

No incluye a los sistemas híbridos eólico-solar

Una central eólica por cada Estado
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Thanks

javier.delacruz@ineel.mx
javier.dlcruz@outlook.com


